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  ACUERDOS DEL COLEGIO DEPARTAMENTAL DE PSICOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

  TOMADOS EN SESIÓN ORDINARIA 07/25 REALIZADA EL DÍA 13 DE MAYO DE 2025. 
 

En Hermosillo, Sonora, siendo las 12:15 horas del día martes 13 de mayo de 2025, se reunieron los integrantes del Colegio 

Departamental de Psicología y Ciencias de la Comunicación en modalidad presencial, previa convocatoria del Presidente del 

Órgano Colegiado Departamental, Dr. Luis Humberto Ruiz García, para desahogar los puntos del orden del día contenidos 

en el citatorio de referencia y que se enlistan a continuación: 

 
1.- Comprobación de asistencia y verificación del quórum legal. 

2.- Aprobación del orden del día. 

3.- Aprobación de acta de sesión 06/25 del Colegio Departamental. 

4.- Aprobación en su caso, con base en el artículo 31, fracción IX, de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, del dictamen de la 

Comisión Académica Departamental respecto del registro e informes de Actividades Académicas de profesoras y profesores adscritos al departamento. 

5.- Declaratoria de conclusión del periodo de los representantes académicos y alumnado del Colegio Departamental 2023-2025. 

6.- Toma de Protesta de los representantes académicos y alumnado ante el Colegio Departamental para el periodo 2025-2027. 

7.- Instalación del Colegio Departamental 2025-2027. 

8.- Asuntos generales. 

 

El presidente del órgano colegiado da la bienvenida a los nuevos integrantes de Colegio para el período 2025-2027 y palabras de 

agradecimiento y despedida para los representantes que concluyen su período de trabajo 2023-2025. Solicita a la Secretaria Técnica del 

Colegio, Dra. Karla Fabiola Acuña Meléndrez, la verificación del quórum legal, constando la asistencia de los siguientes integrantes: 

 

Representación del Colegio Universitario: 

Dra. Lisset Aracely Oliveros Rodríguez, representante académica propietaria; Dr. José Alberto Fraijo Figueroa, representante académico 

suplente; C. Alison Eliden Alcalá Sueff, representante alumna propietaria; C. César Francisco Valle Valenzuela, representante alumno suplente. 

Representación del Colegio de Facultad Interdisciplinaria de Ciencias Sociales: 

Dra. Tezzia Isset Acosta Petterson, representante académica propietaria; M.C.P. Alberto Bernal Maldonado, representante académico 

suplente; C. Vanessa Valeria Espinoza Silva, representante alumna propietaria. 

Representación del Programa Educativo de Psicología: 

Dra. Belén Guadalupe Carranza Heredia, representante académica propietaria; Dr. Miguel Contreras Orduño, representante académico 

suplente; C. María José Coronado Robles, representante alumna propietaria; C. Aimée Ximena Tánori Moraga, representante alumna 

suplente. 

Representación del Programa Educativo de Ciencias de la Comunicación: 

Dr. Manuel María Tapia Fonllem, representante académico propietario; M.C. Evaudelina Abril Soto, representante académica suplente; C. 

Fabiola Yamileth Patiño Molina, representante alumna propietaria; C. Job Enrique Sánchez Córdova, representante alumno suplente. 

Representación del Programa Educativo de Educación: 

Dr. Abraham Madero Carrillo, representante académico propietario; Dra. Glenda María Garza Terán, representante académica suplente; C. 

Yesenia Ocampo Martínez, representante alumna suplente. 

Representación del Programa Educativo de Posgrado: 

Dra. Anaís Ortiz Valdez, representante académica propietaria, Dr. Kenneth David Madrigal Alcaraz, representante académico suplente; C. 

Edna Yanina López Cruz, representante alumna propietaria. 

 

Se instala la sesión con la asistencia de seis representantes académicos(as) propietarios y seis representantes académicos(as) 
suplentes; cinco representantes alumnas propietarias y cuatro representantes alumnos(as) suplentes, uno de ellos con derecho a 
voto más el Presidente del Colegio, existiendo quórum legal con la presencia de 13 miembros. 

 

07/25-1: Se aprueba el orden del día con la siguiente modificación: eliminar el punto 4 del orden del día, citado a continuación: 

4.- Aprobación en su caso, con base en el artículo 31, fracción IX, de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, del dictamen 

de la Comisión Académica Departamental respecto del registro e informes de Actividades Académicas de profesoras y profesores adscritos 

al departamento. 

13 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 1) 
 

07/25-2: Con base en el artículo 117 del Estatuto General de la Universidad de Sonora anterior, se aprueba el acta de la sesión 06-25 de 

Colegio Departamental realizada el 04 de abril de 2025. 

13 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 
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Toma la palabra el presidente del órgano colegiado para agradecer el trabajo realizado y cumplimiento de la encomienda en 
atención de las funciones establecidas en el artículo 31 de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, posterior a las 
palabras de agradecimiento y despedida de los integrantes, se realiza la declaratoria de conclusión de representantes 2023-2025. 

 

El presidente del órgano colegiado declara que en apego de los resultados de la elección de representantes académicos y del 
alumnado y cabal cumplimiento de los artículos 16 y 17 de la Ley Número 169 Orgánica de la  Universidad de Sonora, se procede a 
la toma de protesta de las representaciones electas de los integrantes del Colegio Departamental de Psicología y Ciencias de la 
Comunicación. 

 

Con fundamento en el artículo 30 de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora y de los artículos 18 y 70 del Estatuto 
General de la Universidad de Sonora, queda formalmente instalado el nuevo Colegio Departamental de Psicología y Ciencias de la 
Comunicación para el período 2025-2027. 

 

No existiendo asuntos generales que tratar, se da por concluida la sesión a las 13:35 horas del martes 13 de mayo de 2025. 

    

ATENTAMENTE 

  “El saber de mis hijos hará mi grandeza” 

   

 

 

 

DR. LUIS HUMBERTO RUIZ GARCÍA                DRA. KARLA FABIOLA ACUÑA MELÉNDREZ 

         PRESIDENTE DEL COLEGIO                          SECRETARIA TÉCNICA DEL COLEGIO 


